
 

 

MEMORANDUM 
   
PARA: GERENTES Y SUBGERENTES DE SUCURSALES  
DE: MIGUEL QUIJANO  
ASUNTO: Devolución de envase 
FECHA: 22 de septiembre de 2020 
  

    
Reciban un cordial saludo y a su vez comunicarles sobre los acuerdos con nuestro 

proveedor Heineken para resolver el tema del envase. 
 
Con el objetivo de la asignación y buen uso del tiempo extra, se ha desarrollado 

la actualización al procedimiento para la autorización y registro de  
 
1.- Tiendas con muy alto inventario de envase. Se le proporcionara al 

proveedor el listado de tiendas con problema grave de inventario de envase para que lo 
recojan en una ruta especial. Esto será en la semana del 23 de septiembre al 26 de 
septiembre. Su supervisor estará revisando esto con cada tienda hoy para definir las que 
están en este caso. 

 
2.- Devolución de envase en cada entrega. A partir de 23 de septiembre en 

la entrega del pedido regular de Cerveza, el proveedor se llevará como devolución de 
nevase vacío la misma cantidad que está entregando de producto retornable lleno MAS la 
mitad del resto de envase que llegue a quedar. Ejemplo Si tenemos en bodega 700 cajas 
de envase y nos están entregando 200 cajas de retornable, el proveedor se llevará 200 
cajas de envase vacío más 250 cajas adicionales ya que es la mitad de 500 cajas al restar 
de 700 existentes menos las 200 entregadas. El proveedor se llevará 450 cajas, quedando 
en la tienda 250 vacías y 200 llenas. 

 
3.- Resto de devolución. Después de recoger el parcial de envase del punto 

anterior, en la siguiente frecuencia de visita de surtido, el proveedor se llevará TODO el 
envase restante. 
 

4.- Proceso de visita regular. A partir de la recolecta total de envase del punto 
anterior, en cada visita se debe entregar en devolución todo el envase. 

 
Esto aplica a partir del dia 23 de Septiembre. 
 
En caso de alguna duda, comentario o sugerencia, con gusto estoy a sus órdenes 
 
 

  
Miguel A. Quijano  
Operaciones y Ventas  ADF 
 
 
 


